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A p a r t i e a l a r a e , « O «érntlanaa. 

Parte oficial 
PICSllElClt SE.EII.E3. IE NIIISIIIS 

S u Majestad el Rey D o n A l f o a -
ao X I I I (aj. D . g.), S u Majestad l a 
Etebia Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S S A A . R R . el P r inc ipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lnd . 

De i gua l benafoie d is f rutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
f a m i l i a . 

CSobierao Civil 
Inspección general de Orden público 

S E C R E T A R Í A 

De Rea l orden comunicada por el 
Exorno . S r . Min is t ro de l a Goberna
ción, y en cumpl imiento dé lo que de
te rmina el ar t . 25 del Reglamento de 
procedimiento adminis t rat ivo de 22 de 
a b r i l de 1890, diotado para l a ejecu
ción de la ley de 29 de octubre de 
1889, y en v i r tud del expediente que 
se inooa por recurso de aleada inter
puesto por D . J u a n Gal lego A r r o y o , 
domic i l iado en la calle del P o r t i l l o , 
núm. 1, de etta Corte , oontra prov i 
dencia gubernat iva q u e le impuso 
2 6 0 pesetas de mul ta por infracoión de l 
R e a l deoreto de 15 de septiembre de 
1920, se eoccaden veinte dias de au 
dienc ia a contar desde el siguiente a l 
en que se publ ique el precedente en e l 
B O L E T I K O F I C I A J . de esta prov ino ia , 
para que los interesados presenten y 
aleguen cuantas consideraciones con
sideren proo-ider.tes a su derecho. 

M a d r i d , 10 de díciembre'de 1922. 
E l Gobernador o i v i l , 

P . D . 

E l Inspector general , 
R. M U I O B . 

De Real orden comunicada por e l 
Exorno . Sr M i n i t t r o de la Goberna
ción, y en cumpl imiento de lo que de
termina el R 'g leT iento de procedi
miento adminis t rat ivo de 22 de ab r i l 
de 1890, diotado para la ejeonoióa de 
l a L e y del 19 de ootubre de 1889, y 

en v i r tud del expediente que te inooa 
por recurso de aleada interpuesto por 
D . Mateo Mar t i M i g u e l , veoino de 
Pa lma (Baleares), contra prov idenc ia 
gubernat iva que le impuso 250 pese
tas de multa por infracción del R»al 
deoroto de 15 de septiembre de 1920, 
te conceden veinte días de audiencia 
a contar desde el t iguiente a l en que 
se publ ique el présenle en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, para que el 
Interesado alegue y aporte cuantat 
justificaciones considere convenien
tes a su derecho. 

Madr i d , 20 de noviembre de 1922. 
E l Gobernador o i v i l . 

P . D . 
E l Inspeotor general , 

R . Muñoa. 

Jefatura de Ob ra s públ icas. 

Fomento.—expropiaciones. 
Declarada la necesidad de la ocupa

ción de los tórrenos que han de expro
p i a r e en el término munio ipa l de 
Chnmaitío de l a Mosa para la cons
trucción de la carretera de tercer or
den de la Cas i l l a del Portazgo en l a 
de Madr id a Franoia por Irún a empal
mar con la del Hipódromo a Chamar-
tín de l a Rosa en nato último pueblo, 
y firme ya l a providenoia de este G o 
bierno en que se hizo semejante decla
ración, confirmada por la Super ior i 
dad en Rea l decreto de 21 de noviem
bre último, inserta en la Gaceta de 
Madrid del día 25, y notificada al úni
co propietario recurrente, D . Pedro 
del V i l l a r y Hernáez, Conde de Mau-
des, en 2 de loa oorrientes, y habién
dose de prooederte a la fijación o me
dición de dichot te i renot , te avisa por 
el pretente anuncio a los propietar ios 
interesados que expresa l a relación 
inserta en el B O I R T I M O F I C I A L de etta 
provincia correspondiente a l día 13 de 
mayo próximo pasado, para que, en el 
término de ocho días, eomparescan 
ante la Alcaldía de Chamartín de l a 
Rosa, por sí o por apoderado en forma, 
a fin de d>>aignar perito que les repre 
senté, debiendo adve i t i r que dicho pe
r i to k a de tener las condiciones ex i 

gidas por la vigente ley de Exprop i a 
ción forzosa en su art. 21 y en el B2 
del Reglamento diotado para su ejecu
ción, y qne no reuniendo diohas con
diciones o no haoieudo la designación 
en el término señalado, te entenderá 
que los propietarios se conforman con 
el perito que ha de representar a la 
Administración. 

M a d r i d , 5 de dioiembre de 1922.— 
E l Gobernador, E l o y Bullón. 

Junta municipal del Censo electora 
V I L L A M A N T I L L A 

Exorno. Sr . : De oonformidad a lo 
dispuesto por el artículo 36 do la L e y , 
la Jun ta que tengo el honor de presi
d i r , en sesión <'e 3 del corriente, ha 
designado para los onrgos de Pres iden
te y suplente de la Mesa electoral de 
la Seaoión de que oonsta este A y u n t a 
miento, en las elecciones que puedan 
ocurr i r durante el bienio de 1923 
a 1921, a los señores que a cont inua
ción se expresan: 

D is t r i to únioo.—Sección única. 

Presidente, D . José María do la Mo
rena Lozano. 

Suplente, I). H i g i n i o Lozano Díaz, 
Y lo comunico a V. E . para t u co 

nocimiento y demás efecto». 
Dios guarde a V . E . muchos arlos. 
V i l l amau t i l l a , a 10 de dioiembre 

de 1922. 
E l Presidente, 

Dionis io de ía Morena . 
Po r acuerdo do l a J u n t a , 

E l Secretario habi l i tado, 
Fe l ipa de la Morena. 

(Nám. 3.143) 

A R A V A C A 

Don Vicente Peres Fernández, Secre
tario de la Junta munioipal del Cen
so eleotoral. 
Certif ico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de primero del actual , y en 
cumpl imiento del art. 22 de l a ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones snbre la mater ia , ha 
acordado, para que ri ja en cuantas-
elecoienes debieren oelebrarse durante 

el afio próximo, l a designación de l o 
cales t iguientes: 
Seooióa única.—Local, Escuela públi

ca de s inos, calle Rea l , núm. 2. 
Y en cumpl imiento y a les efeotos 

dol precepto logal ant-s citado, expido 
la presente con el V.° B.° del S r . P r e 
sidente en AravAca, a 2 de dioiembre 
de 1922. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Manuel A s t o l a . 
Vioente Pérez. 

(Núm. 8.140) 

GRIÑON 
Don Juan del Orno Martínez, Secreta

r io de la J u n t a munioipal del Censo 
electoral, 
Certif ico: Que la menoionada J u n t a , 

en sesión de 1.° del actual , y en cum
pl imiento del art. 22 de la L e y de 8 de 
agorto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que ri ja en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el afio pró
x imo, la designación del local s i 
guiente: 
Secoión única.—Local, Colegio de 

nifioa. 
Y en cumol imiento y a loa efectos 

del preoepto legal ant«n oitado, expido 
la presente con el V.° B.° del S r . Pre
sidente eu Gritón, a 2 de d i c i e m b r e 

de 1922. 
T . " B.° 

E l Presidente, 
F i rmado . 

Juan del O lmo. 
(Nám. 3.138). 

A R K O Y O M C L I N 0 9 

Don José Pérez Adsuar , Seoratario de 
la J u n t a munic ipa l del Censo eleo
tora l de Ar royorno l ino : . 
Certif ico: Que en el l ibro de actas 

de sesiones de la expresada J u n t a , te 
encuentra el acta que l i teralmente d i 
ce así: 

E n l a V i l l a de Arroyomol inoe, a 28 
de septiembre de 1922, previa convo
cator ia se reunieron eu el local desti
nado al efecto los señorea de la J u n t a 
que a oontjlnnaoiónie expresan, bajo la 
preaideucia de D . Bas i l i o A lonso Mar -



2 Jueves 14 de die sastre do 11! 

t ío, con objeto de celebrar lesión or
dinar ia . 

S iendo lae onee, here sefialade, e l 
sefior Presidente ebrio le sesión que
dando aprobada el aote de le anterior 
y dándose leotnra de una oironlar del 
señor Vicepres idente segando de le 
J a n t e prov inc ia l del Censo electoral, 
reoordando y dando inatruooiones e 
este munic ipa l para su mejor cumpl i 
miento, lo que preceptúa el art. 84 de 
l a ley E l e c t o ra l . 

E l señor Presidente manifestó que 
según lo que dispone dicho artíonlo 
en le forme que expone el 33 y teaien-
do en cuenta lo prevenido en la oirou-
lar oitada, se debía proceder por le 
J u n t a a la formación de las tres listas 
electorales por grupos, que señala el 
referido art. 33, entresacándolas de 
la general aprobada del último Censo 
eleotoral de ceta v i l l a . 

Examinada esta l i s ta no se pudo 
formar la del pr imer grupo que orde
na el repetido art. 33, por no haber 
eleotores que reúnan las oondioiooec 
exig idas, confeccionándose les de los 
dosgrupos siguientes, ouya exposición 
a l públic , por el tiempo lega l , quedó 
aeordadada. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se leventó la sesión y de elle 
este acta, que firman los presentes de 
que yo, el Secretario certifico. Bas i 
l i o A l onso , Agap i to Martín, Ensebio 
Martín, Valentín Qedino, Po lonio Na
varro , José Pérez Adsuar . 

Para que conste y remit i r al Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia y qus éste ordene su pub l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L , expide 
l a presente, con el v isto bueno del se
fior Presidente de esta J u n t a munic i 
pal , D . Bas i l i o A l onso Martín, wn 
Arroyomol ines , a 30 de ceptiembre 
de 1922. 

V . # B.« 
E l P r e s i d e n t e , 

Basi l io A l onso . 
Jesó Pérez Adsuar . 

Igualmente certifico que en el c i 
tado l ibro de actas se encuentra le 
que copiada a la letra es como sigue: 

E n l a V i l l a de Arroyomol inos , a 22 
de ootubre de 1922; aiendo las once, se 
reunieron en la Sala del Ayuntamien 
to tíos s e ñ o r e s de l a J u n t a que se c i 
tan anteriormente, para celebrar se
sión, presididos por D . Bas i l i o A Iosso 
Martín. 

Este abrió la sesión y después de le 
lectura del cote de la antet ior , que 
fué aprobada, dio cuenta a la Jun t e 
de que ao se había presentado n i n g u 
na reolamacién sobre las l istas de elec
tores formadas en le sesión enterior 
y que estuvieron expuestas al públi
co desde el día 1.° al 20 del actual , 
y en su oonseouenoia le J u n t e de
bió haoer l a designación de Pres i 
dente y Suplente de la mesa eleotoral 
única de esta v i l l a que hen de eot ier 
en el próximo bienio de 1923-24. 

Aco rdada le decigneción quedó éste 
hecha en le forma aiguiente: 

Presidente, D . Velentín Godino 
A l onco , eleotor de más edad de los 

tres primeros de l a l i s te del segundo 
grupo, en la que figura oon el núme
ro do i . 

Suplente, D . Ildefonso A l onso Ló
pez, inoluido coc e l número uno de le 
l is te del grupo tercero, y e l de mayor 
edad de loe trec primeros. 

D icha designación fué aprobada por 
unanimidad e igualmente se eoordó 
por le J a u t a el envío de las certifica
ciones del acta anterior y de ésta a l 
Exorno. S r . Gobernador c i v i l de la 
prov inc ia , para t u publioaeión en el 
B O L E T Í N O F I O I A L , y el l i m o . S r . Pre
sidente de le J u n t e prov ino ie l del 
Censo electoral pera conocimiento de 
le misma. 

Y no hebiendo más esuntos se le
ventó le sesión, extendiéndose este 
eote que firman los presentes, de que 
yo, e l Seoretaiio, oertifioo. Basi l io 
A lonso , Agap i to Martín, Eusebio Ma r 
tín, Valentín God ino , Polonio Nava
rro y José Pérez Adsuar . 

Para que oonste y remit i r a l Exce 
lentísimo Sr. Gobernador o i v i l de le 
provinoia á fin de que se publique en 
el B O L E T Í N O F I O I A L , expido la presente 
oon el visto bueno del S r . D . Bas i l i o 
A lonso Mar t in , Presidente de le J u n t a 
munioipal del Censo electoral de este 
V i l l e , en Arroyomol ines , e 24 de ootu
bre de 1922. 

V . * B.° 
E l P r c c i d e n t c , 

Bas i l io A l onso . 
José Pérez Adsuar . 

(Núm. 2.673) 

S U B S E C R E T A R I A 
D E L 

Y B E L L A S A R T E S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e s l 
orden ds 18 de noviembre de 1922, 
esta Subsecretaría ha sefielado el día 
28 de dic iembre, a las dooe, pare le 
subasta de las obras de construcoión 
de un Pabellón pare las oleses de he
rrado y forjado, en le E s c u d e de V e 
ter inar ia de esta Corte , por le canti
dad de S5.188'01 pesetas, bajo las con
diciones siguientes: 

P r i m e r a . L a subasta se eelebrerá, 
en loa términoc prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1880, 
en este Min is te r io , bajo m i presiden
cia o l a del funcionario en quien dele
gue mis atribuciones, quedando de ma
nifiesto en dioho edicio y en el Go
bierno o i v i l de..., e l proyecto com
pleto con le dooumenteoión regla
mentaria. 

Segunda. E n e l mismo Min is ter io , 
y en el Gobierno c i v i l de oada pro
vincia, se admitirán pliegos desde esta 
feeha hasta el 22 del oorriente mes ds 
disiembre. 

Teroere. L e s proposiciones ss ajus
tarán el modelo insecto e oontinueoión 
de este enunoio, serán esoritas en pa
pel sellado de undéoima oíase y se 
presentarán bajo sobrs oerrado, acom
pañando en -otro abierto la carta de 
pego de la Caja generel de Depósitos 

o de e lgune Sucursal que eoredite se 
ha oouiignedo previamente, para to
mar parte en le mbasta, l a oentided 
de 2.500 pesetas en metálioo o en 
efectos de le D e u d a pública. 

Cuar ta . E n el oitedo die y hora se 
procederá a le apertura de los pliegos 
presentados, y en el oaso de que re
sulten dos o más proposiciones iguslss 
se proosderá oon arreglo a lo que d is 
pone e l art . 48 de la ley de Con tab i l i 
dad de 1.° de ju l io de 1911. 

Quinta . E l adjudicaterio deberá 
consignar como fianza def init iva el 
10 por 100 de l a oantidad en que le ha 
ya sido adjudicada la contrate. 

Sexta. E l plazo de ejecución de lee 
obres y el de seguro de incendios será 
de seis meses. 

Séptima. E l plazo de garentía se 
fijará en tres meces. 

Octava. Las obras se abonarán por 
oertifioeoiones mensuales en la forms 
que determinen lee condioionce del 
proyeeto. 

Madr id , 6 de dioiembre de 1922. 
E l Snbcecretario, 

Caste l . 
Model* de proposición: 

D . N . N . , vecino de . ., enterado del 
anuncio publicado oon feoha ... y de 
las condioionea y requisitos que se 
exigen psre le edjudioeeióu en públi
ca subaste de les obras de se com
promete a tomer e cu oargo la oons-
truceión de las mismas cen sstricte 
sujeoión a los expresados requic i to i ' y 
oondioionei (si se deiee haoer rebaje 
en e l tipo fijado se añadirá «con l a re
baja d e l . . . por oiento»), 

(Feoha y firme del prononente). 
E l Subsecretario, 

Caá te l . 
(Núm. 3.164) ( E . - 6 0 4 ) . 

PROVINCIAS JUDICIALES 

Audiencia tsrri tsrial do Madrid 

Don José Mar ie A p a r i c i y Clemente, 
Ofioial de Sale de las Aud ienc ia * te
r r i t o r ia l y prov inoia l ds este Corte. 
Cert i f ico: Que snte le Sale pr imera 

de lo c i v i l de este Aud ienc ia penden 
unce autos seguidos por D . Franoiseo 
Terdesi l lea Pera l t e oon D . Serefín 
Vázquez Gonza los y D . Jesús Silván 
Montero y otros rebcldec sobre pago 
de pesetas, en los cuales he recaído i a 
centenoie cuyo encabezamiento y per-
te disposit iva dicen así: 

Sentencia. 

Número dosoientoc dice y nueve .— 
E n l a V i l l a y Corte de Madr id , e dos 
de dioiembre de m i l novecientos vein
tidós. V i s tos los autos de juic io o rd i 
n a r i o de menor ouantíe que proceden
tes del J u r g e d e de pr imera instanoia 
de Esca lona penden anta esta Sa la 
pr imera de lo c i v i l e v i r t u d de epele-
oión admit ida en emboe efectos c iuter-
puesta por l a parte demandan tey segui
dos entre partea; de la una, como ape
lante desacedante, D . J n a n Franeiceo 
Tordcc i l l ec y Pere l ta , mayor de edad, 
casado, propietario y veoino de A l m o -

róx, a quien he reprecentado en c i t a 
e lzada el Procuredor D . L u i c So to y 
defendido e l Abogado D . A n t o n i o Ro 
bert, y de le otre, como apelados de
mandados, D . Serafín Vásques Gon
zález, meyor de edad, propietar io , ca
sado y vsoino tsmbién de Almoróx. 
que ha oomparecido por I Í miamo en 
esta instancia y a quien ha defendido 
el Abogado D. José E s t e b a n Infantes, 
y D . Joié Silván, Montero, D . León 

i Parro y Martín de Agü>ro, D . Ba l t a -
i cer J u a u Lorenzo , D . Eusebio Zamo-

rano Montero, D . A a t o l i n Ramón Or -
t i z , D . Pedro Par ro Ramón O r t i z , don 
Blas Bueno A b a d y D . Celedonio Díaz 
Fregua , respecto de cuyos ooho últi
mos, por su rebeldía, se han entendi
do las notificaciones con los Est rados 
del T r i b u n a l lobre pago de peseta s» 

F alia moa: 

Que estimando en perte la demanda, 
debemoc oondenar y condonamos a 
D . Jesús Silván Montero , D . León P a 
rro y Martín Agüero, D . Serafín Váz
quez González, D . Baltasar J u a n L o 
renzo, D . Eusebio Zamorano Montero , 
D . Antolín Pa r ro Ramón Or t i z , don 
Pedro Pe r r o Ramón Or t i z , D . B l a s 
Bueno A b e d y D . Celedonio Díaz F r a 
gua, a que peguen mancomunada-
mente, y a razón de doscientas setenta 
y siete pesetas setents y l i s t e cénti
mos por osds uno de ellos, le sums de 
dos m i l qu in iente i pesetas e D . J u a n 
Francisco To rde i i l l a s P e r s l t s , son loe 
intereses legales de le m i i m e deide le 
interposición de le demanda; absol
viendo e dichos demandados de las 
demás pretensiones de l e demande y 
con reserva de su derecho e reclamar 
de l o i demás genederes lo que pueda 
corresponderías en e l reparto de le i n 
dicada deuda l i n haoer declaración 
sobre oostas de una n i otre instancia. 
Notifíquese esta sentencia e los apela
dos en rebeldía en la forma determi
nada en e l artículo doscientos ochenta 
y uno de la l ey de Enju ic iamiento 
o i v i l , de no optarse por le notificación 
personal. A i í , confirmando le epeleda 
en lo que oon e i te sentenoie estuviere 
oonforme, lo pronunoismos, manda
mos y firmamos.—Jeié V i g n o t e . — 
Ado l f o Saárez.—José García Va lde-
oasac.—José Sabas I z a g u i r r e . — R u 
bricados. 

Publicación. 

L a i d a y publicada fué la anter ior 
sentenoie por el S r . D . Ado l fo Suárez, 
Mcg ic t rado de l a Sale pr imera de lo 
C i v i l de ecte Aud ienc ie y Ponente que 
he sido en estos autos, estando cele
brando audienoie pública en el día de 
• u feeha de que cert i f ico.- M a d r i d , 
doc de dioiembre de mi l novecientos 
veintidós.—Ante mí, Lodo . Rafael 
Geroie To ldes .—Rubr ioado. 

Y pera que oonite y pueda tener 
lugsr I U iuierción en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de le prov incia , por lo que res
pecte e loe litigantec constituidos en 
rebeldía, ext iendo le presente que fir
mo en M a d i i d , e once de diciembre de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Ofioial de Sa la , 
P . 11. 

A b e l A p a r i e i . 
( A . - 1 . 0 1 2 ) 
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isrfjatfts de srlsrsrs, Isstsssls 

B Ü E N A V I 8 T A 

P o r s i presente, y sn v i r tud de pro-
v idsneis diotsds en e l d i * do hoy por 
el Juzgado de primera inetsnoio de l 
d i l t r i t o de Buenav is ta de esta Corte, 
en los autoi de juioio declarativo de 
mayor ouantía icguidoc a instanoia 
de D . Fe l ipe A r e s t y oontra D . V i c e n 
te O l i v a D''»z sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecuoión de senten
cia, se saoa a la venta en pública s u 
basta, por precio de ciete m i l qu in i en
tas pesetas, un autocamión maree 
«Berliet», oon el número de fábrioa-
cióu treinta y oinoo m i l seiscientos no
venta y niete, tipo ouarenta H P . , de 
oiento dies por oiento ouarente, ma t r i 
cule de Madr i d , número cinco m i l no-
veoieetos sesenta, para cuyo aoto, que 
habrá de tener lugar ante este dioho 
Juzgado, se ha señalado el die t r e i n 
ta de l aotnal, e las once, enuneiándoce 
por ediotos y previniéndose que pare 
tomar parte en el remate habrán de 
consignar loe Imitadores el dies por 
ciento, por lo menos, de dicho preoio, 
»in cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
oubrsn Iss dos terceras partes del 
avalúo, y que los autec se pondrán de 
manifieste en le Secretería al que lo 
solicite oomo interesado en le cubaste 
y pagando los honorarios correspon
dientes. 

Madr id , once de diciembre de m i l 
novecientos veintidós. 
E l S r . Jues de 1.a instancia, 
J o squ iu Diaz Oafiabate. 

E l Sesretario, 
J o s é D a l m e u . 

( A . - 1 . 0 1 7 ) 

C E N T R O 

Gómez Mul los (Amadeo), na tu ra l 
de Va l l ado l i d , de estedo soltero, pro
fesión escribiente, de veinticiete efios, 
hijo de E l i a s y de María, domic i l iado 
últimamente en le oalle de Pedreze , 
número B, segundo (Bellas V i s t ss ) , 
procesado por estafe bajo el núme
ro 788 de 1921, oomperecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrueoión del distr ito del Cent ro y 
Secreteríe del señor López de Pendo , 
pare responder e los cargos que le re
miten en l s misme y ser reducido e 
prisión. 

Med r i d , 29 de noviembre de 1922. 

José María de l a Torre. 
E l S e c r e t a r i o , 

P . S. , 
José Hur tado . 

(B.—2.019) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencie diotede 

»n siete de loe corrientes por el señor 
Jaez de primero instanoia del d is tr i to 
d» la L a t i n a de ecte Corte, en los s a 
tos que cigue e l Banco Hipotecar io de 
España oontra D . Joaquín de Oro V i -
'laoafiae, ce saca a la vente en públioe 
abaste por término de quince días, y 

-a la oantidad de ochante m i l pésetes, 
* siguiente 

Finca: 

cese de moderna eonctrucción, 
sita en esta Corte, en la oalle 
de Berruguete, sefialsda con el 

i número siete, que consta ds 
planta baja, pr inc ipa l , segunda, i 
teroere y sotabanoos y ouatro j 
patios. Ocupa una superficie de ; 
trescientos ciete metros cuadra
dos, equivalentes a ouatro m i l 
cincuenta y un pies cuadrados, 
de los que ectán edificados tres 
m i l doscientos veinte pies cua
drados; l inda : a l Norte o fren
te, oon l a oalle de Berruguete ; 
por la derecha entrando el Po 
niente, cen terrenos de los he
rederos d e D . Pedro Doeel; por 
le izquierda entrando a l S a 
liente, oon colar de D . Joaquín 
Jiménez Herrerías, y e l fondo 
o Sur , oou casa número diee de 
la oalle de Frenóos Rodríguez, 
propiedad ds D . Joaquín do 
Oro. 

Pa r e ouyo remate se ha señalado el 
die quince de enero del año próximo, 
a lee once de su mañana, en le Sa la -
audiencia de este Juzgado , advirtién
dose: que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partee 
de le expresada suma; que para tomar 
parte en l a subaste deberán oonsignar 
los lioitadores s i diez por oiento efec
t ivo del indieado t ipo , s in ouyo requi
sito no ssrán s d m i t i d o i ; qus s i se h i 
cieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva lieitaoión entre los dos rema
tantes; que l a consignación del preoio 
se verificará a loe ocho dias siguisntes 
el de le eprobeción de l remete, y , por 
último, que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regietro, 
ce ha l l au de manifiesto en Secreteríe 
y con los que los lieitadorec deberán 
eonformerse s in tener derecho a ex i 
g i r ningunos otroc, y que las cargas o 
gravámoues anteriores y las preferen
tes, s i las hubiere, e l crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabi l idad de 
los mismos sin destinarse a su ex t in 
ción el preoio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O P I O I A L de esta prov inc ia , se firma el 
presente en M a d r i d , a nueve de d i 
ciembre de m i l noveeientos veintidós. 

V.° B . -

M i g u e l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Franoisco de P . R i ves . 
(A.—1.010) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de providenoie de este 
die dicteda por el S r . J u s z munioipal 
e iater ino de pr imera instanoia del 
d i l t r i t o de la Univers idad de esta Ca 
p i ta l , en los autos de juic io ejcoutivo 
seguidos a instanoia de D . Vioente del 
Pozo oontra D . Jaén de S i l va sobre 
pago de pesetas, l e laca de nuevo e le 
vente, en públioe subasta, un solar 
cito en le calle de Ponzeno, número 
ouarenta y siete provis ional , que tiene 
una superficie de ouetrocientoi vein

ticinco metros ouadradoi setenta y 
oinoo decímetros, equivalentes a cinco 
m i l cuatrocientos ochenta y tros pies 
cuadredos sesenta y seis décimas de 
otro; que l inda : a l Sal iente, eou le 
calle de Ponzeno; por le derecha en
trando, oon la oasa número ouarenta y 
nueve; por el tectero, oon el edificio 
en eonctrucción del Museo Geológico, 
y por le izquierda, oon oasa en c o n s 

trucción de D . Panteleóa Castel lanos; 
sale a subasta por la oantidad de diez 
y nueve m i l ciento oincuenta y ocho 
pesetas setenta y cinco oéntimoa en 
que ha sido valorado, y para su rema
te se ha señalado el die trece de enero 
próxime, a las onoe de cu mañana, en 
l a Sala-audiencie de dioho Juzgado, 
cito en le calle del General Castalios, 
número une; lo que se anunoia al pú
bl ico por medio del presente, previ
niéndose: que no se edmitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de l a oantidad que sirve de tipo 
pere le subasta; que los putos, oon los 
títulos de propiedad, consistentes en 
une certificación del Reg is t ro de la 
propiedad del Norte, estarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el día de 
le subaste, y que pera tomar parte en 
ésta deberán los lioitadoaes oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efeoto el dies por oiento efectivo de 
dicha oantidad, s in ouyo requisito no 
serán admit idas sus proposiciones. 

M a d r i d , trece do diciembre de m i l 

novecientos veintidós. 
V . ° B . # 

E l Juez de 1.* initanoie interine, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix del A r r oyue l o . 
(A.—1.011) 

C U E N C A 
E l S r . J u e z de pr imere instancia ds 

este c iudad y su part ido, eu providen
cia diotade en 17 del actual, ha admi
t ido l a demanda de juicio deeleretivo 
de mayor ouantía incoado per el Pro
curador D . Viotor iano Ballesteros a 
nombra de Carlos González, vecino de 
Cuenca, oontra otros y D . Inocente 
P a z , vecino de Medr id , sobre reclama
ción de 3.997*86 pesetas, de la que se 
ha oonferido traslado a l demeudado, y 
en su consecuencia l e empl ioo por me
dio de l a presente cédula que le in i c r 
taró en el B O L E T Í N O F I O I A L de le pro
vínole de M e d r i d , e D. Incóente Pez , 
veoino de Medr id , cuyo paradero ss 
ignora en le actual idad, para que en 
el improrrogable término de nueve 
dies comperesca en los autos perso
nándose en íorma; previniéndole que, 
de no veri f icarlo, le parirá el perjui
cio que haya lugar en dereoho. 

Cuence, 17 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

Cristóbal Burgos . ( a—i6« j 

Tesorería de Hacienda 
« e l a p r e v l a e l a < • a t a s * t * 

C I R C U L A K 

Habiendo terminado en el día de 

ayer el plaao de recaudación vo lunta 
r l a del impuei to de cédulas persona
les, en los pueblos de este provínola, 
no eeraprendidoc en le L e y de 3 de 
agosto de 1907, ae haoo saber e loe 
A l ca ldes de los pueblos que deben 
presentar en e i ta Tesorería, en los 
quince primeroc días de este mes, las 
cuentas debidamente justificadas con 
las cartas de pago quo acrediten el i n 
greso en arcas del Tesoro de las cédu
las que hayan f x p e d i i o , devolviendo 
lac cédula* que obren en ru poder ex
tendidas con el nombre de l a persona 
a que pertenezcan, ectampando a l dor
so de cada una de ellac el reoargo mu 
nioipal que cada Ayuntamiento tenga 
establcoido, acompañando a las m i s 
mas trac relaoiones de los contr ibu
yentes que se ha l l en en descubierto, 
así como une oertifieeoión en la que 
se haga constar el tiempo que eetuvo 
abierta al público le recaudación ve-
luntar ia , otre expedide por el Juez 
munic ipa l en la que consten todos loe 
contr ibuyen tes fal lecidos, y otre ex
podida por e l A l ca lde y Secretario quo 
comprende los que hayan cambiado 
de residenoia y se ha l l en en el serv i 
cio m i l i t a r act ivo, o negativas, en su 
caso, todos estos documentos debida
mente reintegrados. 

Advirtiéndoles que no se admitirán 
ouenta a lguna a l a que no se acompa
ñe ectoc requisitos y se procederé 
por l a vía de apremio o oontra 1< s que 
ne presenten su dooumeutaoión y 
cuenta dentro del plazo señalado. 

M a d r i d , 1.° de diciembre de 1922. 
E l Tesorero, 

Rafae l Apa r i o i . 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdo! adoptados 

por e l E x c m o . Ayuntamiento y la 
J u n t a munic ipa l , durante el mes de 
septiembre último, eprobado en se
sión de 6 del aotuel. 

Continuación) 

Aceptar l a dimisión presentada por 
el bombero aspirante D . A n g e l More
no Arocene , y darle de baja en dicho 
eargo. 

Denegar l icencia pare establecer 
una ckaraerileríe en l a casa núme
ro 44 de le calle de Segovie. 

Conceder l icencias pare estebleeer 
un tal ler de torni l los e instalar un 
eleotromotor de los caballos de fuerza 
en la oasa número 2 de l a oalle de Cr i s 
tóbal Bordín. 

Conceder l icencia para insta lar un 
tal ler de reparación de películas y a l 
qui ier de les m i imos en el pino bajo 
de l a oaia número 9 de la oalle de 
O l i d . 

Conceder lioenoie pere instalar una 
tintoreríe en l a caca número 43 do l a 
oalle de Gusmán el Bueno. 

Conoeder lioenoie pare ics te lar un 
café tupi en le oasa número 163 de l a 
oalle de Fuenca r r e l . 

Conceder lioenoie'pere establecer un 
tupi-bar eu le case n d m i r o 66 de le 
oalle de Brevo M o r i l l o . 
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Conceder lioenoise para establecer 
u n tal ler de fumistería e intitular un 
electromotor ?de 3'6 oaballos en la 
oasa número 78 de la oalle del Carde
na l Ciaueros. 

Conceder l icencia para estebleoer un 
tal ler de herrero cerajero e instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuer
za en la casa número 31 del paseo de 
Ex t r emadura . 

Conceder l ioecoia para estableoer un 
ta l ler de ajuste e insta lar un electro
motor i e 2 y H 4 caballos en l a calle 
de Ponzano, 24. 

Conoeder licencias para estableoer 
un tal ler mecánico e iustalar un elec 
tromotor de dos caballos en la oalle 
de Apodaos, 20. 

Conceder l icencias para establecer 
un tal ler do broncista e instalar un 
electromotor de 1'5 caballos en la 
cas* rúm. 10 duplioado de la oalle de 
Du 'c inea . 

Conceder lioenoias para establecer 
un tal ler de cerrajería e instalar u n 
electromotor de un caballo en la casa 
núm. 9 d e la caMo de Manue l L u n a . 

Couceder l icencias para establecer 
un ta l ler de impr im i r , depósito para 
guardar papel e instalar tres electro* 
motores de uno, medio y terc io de ca
ballo en la plaza de Santiago, 2. 

Entab la r juioio ordinario de mayor 
cuantía, de ocnformidad oon lo infor
mado por los señores Letrados consis
toriales, contra la Sociedad Anónima 
«Tranvías de Madrid» o oontra quie
nes de el la traigan causa, vendedora 
de las fincas números ll)2 de l a oalle 
de Serranoy 106 de ladoClaud ioCoe l l o 
y contra los compradores de las mis 
mas, que respectivamente lo fueron, 
D . Juan M . de Urqui jo y Mes ia y l a 
Sociedad española «Dunlop», y en 
cuya domanda se solicitará, edemas de 
los procedimientos que los Procurado
res y Letrados estimen pertinentes 
formular, que se declare que los re
feridos inmuebles enajenados están su
jetos a l a reversión en su día a favor 
del Excmo. Ayuntamiento do Madr id , 
oon arreglo a las condiciones de la 
concesión y disposiciones legales que 
rigen la materia, y que, en su v i r tud , 
la venta de los mismos es nula e inefi
caz, o que en otro caso se ha l la some
t ida al expresado derecho de rever
sión, que en toda su integridad sub
siste, y el oual , en manere a lguna, 
puede perjudioar aquel la enajenación 
ejercitándose, al propio t iempo, cua
lesquiera otras eeoiones de toda oíase 
que se estimen convenientes para l a 
defensa de los derechos del A y u n t a 
miento, oon relaoión e los expresados 
bienes y e los contratos y escrituras 
de venta de los mismos. 

Conceder licer.oia para construir 
una oasa en el solar núm. I I de l a 
calle part icu lar de San Dámaso, E x 
trarradio. 

Conoeder l icencia para construir un 
hotel en el oamino de la C r u z del Ra
yo, Ex t ra r red io . 

Conoeder l ioencia para construir 
una cese t n un solar de le oalle de 
Carlos R u b i o , Ex t ra r r ed i o . 

Conceder hcenoia para oonstrnir un 
edificio en el Cerro do l a P la ta , E x 
trarradio . 

Conoeder l icencia para oonstrnir un 
pabellón en el núm. 2 de l a oalle de 
Booángel, Ex t ra r rad i o . 

Conoedor l icencia para ampl iar un 
piso a la finea núm. 42 d> 1 paseo de la 
Direcoióo, Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder l icencia para ampl iar la 
finca núm. 7 de l a oalle de Juan de 
Olías, Ex t ra r rad i o . 

Conoeder licenoia para obras de re
forma en l a finos núm. 3 duplioado de 
la plaza de Jesús. 

Conceder l icencia para verif icar 
obras de reforma en l a t ienda derecha 
de la finca número 2 de l a calle del 
A r e n a l . 

Adjudio«r definit ivamente a Ja So-
oiedad «Fomento de Obras y Cons 
truccior.es», las obras de sustitución 
del pavimento actual por el de empe
drado de pórfido diabásioo sobre 15 
centímetros de hormigón y rejuntado 
de erena, en la Costani l la de los 
Desamparados, en los preoioa t ipos. 

Deolarar, aocediendo a lo solicitado 
por D. Baldomero V i l a , Presidente 
del Aero C lub , de Valenc ia , la u t i 
l idad y conveniencia que para la V i l l a 
do Madr id tendría l a instalación de 
una línea aérea ejua uniera l a Corte 
con Valeneia y expedir al solicitante 
certificación de este acuerdo. 

Conceder a doña María B ravo , v iuda 
del obrero munio ipa l , D . A n t o n i a 
Marge l i Lorente , l a oantidad de 100 
pesetas, en concepto de sooorro y por 
una sola vez, con cargo a l capítulo de 
Imprev is tos . 

Aprobar e l escalafón del personal 
eolesiástico munio ipa l en la ' forma in 
serta en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 6 de junio de 1021. 

Conceder l icencia para elevar un 
piso en la casa número 23 tripl icado 
de la R >nda de A tocha . 

Conceder lioenoia p a r a ejeoutar 
obras de ampliación, estabi l idad y 
consolidación en la casa en construc
ción, número 5 de l a calle de Cáceres. 

J (Continuará) 

M O N T O L E S 

E l padrón de contribuyentes suje
tos al pago del impuesto de cédulas 
personales de este término para el año 
04.1926, se encuentra terminado y ex
puesto a l públioo, por quince días, 
para oir reclamaciones. 

Móstoles, 11 de dioiembre de 1922. 
E l A l ca lde . 

A n g e l Lorenzo. 
(Núm. 3.146) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Formado el padrón de ind iv iduos 

s u j e t o s a l pago del impuesto de cé
dulas personales en el año próximo 
de 1923, en este término munic ipa l , ce 
hal la expuesto a l público por especio 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , pare o ir r edama
ciones. 

Montejo de le S ie r ra , 9 de d ic i em
bre de 1922. 

E l A lca lde accidental, 
Teodoro Fernández. 

(Núm. 3.147) 

P E R A L E S D E T A J Ü Ñ A 
E l padrón de contribuyentes ob l i 

gados al pago del impuesto de cédu
las personales en «stn término mun i 
oipal, formado para el año 1923, se ha
l l a expuesto a l públioo en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento , por espe
cio de quinoe días, para o i r r edama
ciones. 

Perales de Tajuña, 5 de dioiembre 
de 1922. 

E l A lca lde, 
Aure l i o Gar r ido 

(Núm. 3.095). 

G A L A P A G A R 

E l padrón de cédulas personales de 
este término para el próximo año do 
1921, so hal la terminado y expuesto 
al públioo por quince días, a contar 
desde el de l a feche, en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , para oir recle 
mscioues. 

Galapsgar , 5 de diciembre de 1922. 
E l A lca lde , 
F i r m a d o . 

(HÚm. 3.096). 

C E R C E D I L L A 
E l nadrón de cédulec personales de 

esta v i l l a para el próximo año de 1923, 
se h^ l l a terminado y expuesto al pú
blioo en l a Secretaría do este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
para o ir reclamaciones. 

Cerced i l la , 7 de dioiembre de 1922. 
E l A loa lde , 

Pantaleon de Francisco . 
(Núm. 3.126) 

V A L D E M O R O 

E l proyecto de presupuesto mun i c i 
pal ordinario formado por este A y u n 
tamiento para el próximo ejeroioio 
económico de 1923-24, se hal la t e rmi 
nado y queda expuesto a l público en 
la Seoretaría del mismo, por término 
de quinoe días, a los efeotos del ar
tículo 146 de l a vigente L e y . 

Va ldemoro , 9 de diciembre de 1922. 
E l A loa lde , 

Andrés Machado. 
(Núm. 3.123) 

aar desde la fecha de le publioaoión 
del presente enuncio. 

Madr id , 12 de dioiembre de 1922. 
Gu i l l e rmo R i g a i . 

(Núm. 3.137) 

Administración ¿t Propicies de tal 

E l Comandante de Intendencie don 
Gu i l l e rmo R i g a l Cebrián, Jefe da. 
Propiedades del Ramo de Guerra de 
M a d r i d , 
Hace saber: Que debiendo arrendar

se un looal con destino a Parque Cen
t ra l de Sanidad M i l i t a r , se convoca 
por el presente anunoio a los propieta
rios de fincas en esta Corte para que 
ofrezcan oon el expresado fin los que 
reúnan las debidas condiciones. 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas por los dueños o legítimos 
representantes en l a Jefatura de Pro
piedades, San Nicolás, núm. 2, de once 
e trece y de diez y seis a diez y nue
ve, los días laborables, en cuyo looal 
están e disposición de los proponentes 
el pliego de necesidades y condiciones 
que no se publ ica por su extensión. 

E l plazo para admisión de proposi
ciones termina a los veinte días a oon-

" L I W M , , (S. L) 

Habiéndose extraviado une eccióu 
de la Sociedad Anónima Industr ia l 
«La Espuma», de l a cerie A, número 
ceiseientns cetenta, perteneciente e los 
sefiores Garr ido y Hermanos, domic i 
liados en Fuenoarra l , ochenta y ciete, 
se ruega con el presente anuncio se 
sirvan devolver la e los interesados o 
al domici l io social , Don Ramón de l a 
C r u z , oinenenta y nueve. 

( A . - 1 . 0 1 6 ) 

Por souerdo del Consejo de fami l ia 
de l incapacitado D . Eduardo Díaz 
Otero y Martínez, se venderá en pú
bl ica subasta el día diez y nueve de) 
actual , a las once de la mañana, en la 
Notaría del Sr . Casanueva (plaza de 
Celenque, número tres), la casa rumo
ro Seis de la callo de V i l l anueva de 
esta Corte^ por el tipo mínimo de se
tecientas m i l pesetas. 

E l tutor, Eduardo Díaz Otero y 
Es t r i v e rn . 

( A . - 1 . 0 1 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado dupl icado de la l ibreta de 

imposición número 8Í.199, a nembre 
de D. An ton i o González de Grado, se 
e n u n c i a será expedido, anulándose la 
l ibreta pr imi t i va s i , en el plazo de 
quince días desde esta insereión, no 
hay reclamación en contrar io . 
- M a d r i d , 13 de diciembre de 1922, 

Po r el Jefe de l a Caja, 
Francisco S i l v a . 

(A.—1.013) 

BANCO DE_ESPAl¡A 
Habiéndose extrav iado el resguardo 

de depósito número 960.839, de pesetas 
nomínale- 600.000, en Cédulas Banco 
Hipotecario deEspaña a l 6 por lOO, ex
pedido por este Establec imiento en 15 
marzo 1922, a favor deD.Olegar ioR ie 
ra C i f uentes, se enuncia a l público por 
primera vez para que, el que se crea 
oon derecho e reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, e con
tar desde e l día de la publioaoión de 
este anunoio en los periódicos oficiales 
Qmceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; adv ir t iendo que, trans
curr ido dioho plazo s i n reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplioado de dioho resguardo, 
anulando el p r im i t i vo y quedando d 
Banco exente de toda responsabilidad. 

Madr id , 6 de noviembre de 1922. 
Po r el Vicesecretar io, 

J u l i o Pr ie to . 

(A.—1*011). 
IMPRENTA. Morí*^iki.— Fuenenrml >i 
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